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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2340 

Radicado: 760013110012-2018-00265-00 

Proceso: SUCESION 

Demandante: CLARA INES CUELLAR  

Causante: JUAN CARLOS TELLO MARTINEZ 

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE 

 

Teniendo en cuenta la compraventa de derechos herenciales a la que se refiere la 

Escritura 349 del 15 de marzo de 2019 otorgada en la Notaría Primera del Círculo 

de Cali, en la que la señora NATALIA ANDREA SANCHEZ GIRALDO compró al señor 

CARLOS ALBERTO TELLO ALAPE la totalidad de los derechos, acciones, 

recompensas, indemnizaciones, compensaciones, acciones y derechos herenciales 

que le pudieran corresponder en la sucesión del señor JUAN CARLOS TELLO 

MARTINEZ sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria No.370-415402 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, lo que la hace directamente 

una parte interesada, se REQUIERE al abogado NICHOL ALEXANDER TRUJILLO 

FERNANDEZ, apoderado judicial de la cesionaria NATALIA ANDREA SANCHEZ 

GIRALDO, para que coadyuve el trabajo de partición aportado la abogada MARYURI 

BEDOYA CASTRO el día 29 de agosto de la anualidad. 

 

Se dispondrá COMUNICAR lo aquí decidido al mandatario judicial a través del correo 

alextrujillo@gmail.com y se le CONCEDERÁ el término de CINCO (5) DIAS para los 

efectos indicados en el inciso anterior, o para que, en su defecto, manifieste lo que 

a bien tenga. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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